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Datos Generales

Autoridades 
responsables

Ordenadora: Segunda Sala Colegiada 
Civil de Tlalnepantla, del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado de 
México.

Ejecutora: Juez Quinto Civil del 
Distrito Judicial de Tlalnepantla con 
residencia en Naucalpan de Juárez, 
Estado de México.

Sentencia reclamada 17 de diciembre de 2024 [Juicio 
Especial Hipotecario]

HECHOS RELEVANTES Y/O CONTEXTO

Una persona física, se constituyó como garante hipotecaria en 
segundo y tercer lugar en dos convenios de mutuo con interés y 
garantía hipotecaria, para responder en su caso de las 
obligaciones de una persona moral; en el entendido de que los 
citados convenios tuvieron como antecedentes dos contratos de 
obra, habitacional y comercial que celebró la persona moral 
como contratista y un banco como cliente. La institución 
bancaria demandó en la vía especial hipotecaria a la garante, la 
ejecución de la garantía y el remate del inmueble hipotecado, y 
que el valor de la venta se realizara en favor del banco, por el 
monto a que adujo se contrae el incumplimiento de la persona 
moral respecto de los convenios. La actora sostuvo que previo a 
la demanda, notificó la persona moral el incumplimiento de los 
contratos de obra, la rescisión de los contratos, el requerimiento 
de pago de los convenios de mutuo, lo que dijo obra en 
instrumentos notariales que especificó. Asimismo, el banco 
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actor sostuvo que tramitó judicialmente vías de apremio de los 
convenios en contra de la persona moral y otra persona física, 
donde se resolvió la ejecución forzosa de los convenios. 
Agregó la accionante que notificó mediante notario público a la 
garante hipotecaria de los adeudos de la persona moral 
derivados de los convenios; de que la persona moral fue 
notificada de la rescisión de los contratos, y del requerimiento 
de pago de los convenios que se efectuó a la moral. Ello en el 
entendido de que el banco actor refirió la existencia de previo 
juicio especial hipotecario intentado en contra de la garante, en 
el que se desestimó la acción entre otros motivos, porque no se 
precisaron los montos que haya dispuesto la acreditada, las 
fechas, que la obligación fuera de plazo cumplido, y que se 
hubiere notificado a la garante la rescisión de los contratos y el 
requerimiento de pago, lo cual adujo fue estimado correcto en 
un previo juicio de amparo directo, y que ahora se volvía a 
demandar subsanando las deficiencias señaladas en el primer 
juicio. La demandada, garante hipotecaria contestó la demanda 
y sostuvo entre otros aspectos que no se colman condiciones 
para que el pago de los créditos sean exigibles; que las 
resoluciones de las vías de apremio no la vinculan, porque no 
fue llamada ahí; que se mantienen idénticas condiciones a las 
que operaron en el primer juicio hipotecario; que la notificación 
que se aduce le fue realizada carece de eficacia para ello 
porque no se verificó en forma legal, al no haberle entregado la 
misma, no practicase en su domicilio, sino que se dejó 
instructivo en la caseta de vigilancia del fraccionamiento, y que 
para ella no operan los efectos del pacto comisorio estipulado 
en los contratos. El juez en sentencia determinó absolver bajo la 
estimativa de que en relación con los convenios no existía 
declaración judicial que haya declarado la exigibilidad de los 
montos ni la mora. Apeló el banco actor, y la sala revocó la 
sentencia, y estimó acreditada la acción, pues se ponderó que 
el pago de los créditos sí eran exigibles con base en lo actuado 
por el banco antes de la presentación de la demanda, y que ello 
le fue notificado previamente a la garante hipotecaria 
notarialmente en términos del artículo 104, de la Ley del 
Notariado, y en consecuencia condenó a la ejecución de la 
garantía hipotecaria, esto es al transe y remate de la finca 
hipotecada. Esta sentencia y su ejecución son los actos 
reclamados en el amparo.

PROBLEMA JURÍDICO:

La cuestión esencial a la que se constriñe este juicio de 
amparo, promovido por la demandada en orden con los 
conceptos de violación, consiste en determinar si le asiste 
razón a la quejosa, en cuanto sostiene que no le es exigible la 
ejecución de la garantía hipotecaria, porque desde su 
perspectiva operan las mismas condiciones que existían en el 
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previo juicio especial hipotecario, donde fue desestimada la 
acción y que por ende se configura la eficacia de la cosa 
juzgada; que lo resuelto en las vías de apremio de ejecución de 
los convenios no le implica, porque no fue llamada a esos 
procedimientos, y si le asiste razón en cuanto cuestiona la 
eficacia de la notificación notarial contenida en el acta ******, 
respecto de los adeudos de la persona moral derivados de los 
convenios básicos; de que la persona moral fue notificada de la 
rescisión de los contratos, del requerimiento de pago de los 
convenios que se efectuó a la moral, y de que en consecuencia 
se procedería con la ejecución de la garantía hipotecaria; 
porque según la peticionaria, no se practicó en su domicilio, 
sino en una caseta de vigilancia; o si en cambio, sí le es 
exigible a la quejosa la ejecución de la garantía hipotecaria, 
porque se está en presencia de condiciones distintas a las que 
imperaban en el previo juicio hipotecario; porque las vías de 
apremio sí repercuten en su esfera jurídica, aunado a que la 
referida notificación notarial haya sido realizada conforme a 
derecho.   

DECISIÓN JUDICIAL

Amparo Directo Civil 
Conceder el amparo

Los conceptos de violación son infundados, inoperantes y 
fundados, porque la quejosa no combate lo considerado por la 
sala responsable para concluir que en la demanda especial 
hipotecaria de origen se subsanaron las deficiencias advertidas 
en el previo juicio hipotecario. Diversos argumentos son 
infundados, porque en forma puesta a la alegada, en el actual 
juicio especial hipotecario existen condiciones diversas a las 
que imperaban en el anterior, ello en orden con la causa de 
pedir, ya que la demanda de origen se sustentó en la 
tramitación y resolución de las vías de apremio de los convenios 
en los que se constituyó la garantía hipotecaria, así como en la 
notificación notarial que le fue efectuada a la garante de 
respecto de de los adeudos de la persona moral derivados de 
los convenios básicos; de que la persona moral fue notificada de 
la rescisión de los contratos, del requerimiento de pago de los 
convenios que se efectuó a la moral, y de que en consecuencia 
se procedería con la ejecución de la garantía hipotecaria. 
También se estima que las vías de apremio trascienden a la 
esfera jurídica de la garante hipotecaria, aun  y cuando no haya 
sido llamada, porque con independencia de ello, en su calidad 
de garante de la obligación principal debe responder cuando ya 
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se definió la ejecución de los convenios en tal vía de apremio. 
*Finalmente, se estima que la notificación notarial contenida en 
el acta  ****** dirigida a la quejosa en su carácter de garante 
hipotecaria, no se practicó en términos del numeral 104, de la 
Ley del Notariado del Estado de México, del que se establece 
que las notificaciones personales se realizarán directamente en 
el domicilio de quien deba ser notificado, lo que no aconteció en 
dicha diligencia, pues el encargado de realizar la notificación 
nunca tuvo acceso a él, por lo que no existió cercioramiento de 
actuar efectivamente en el domicilio de la buscada, ya que 
nunca tuvo acceso a él, sino que en todo momento actuó en la 
caseta de vigilancia y fue con el encargado de esa caseta con 
quien entendió la diligencia. Así, resulta fundado el concepto de 
violación en el que la peticionaria sostiene que la sala 
responsable violó sus derechos fundamentales de legalidad y 
debido proceso, al otorgar eficacia probatoria a la notificación de 
veintidós de junio de dos mil veintitrés, por lo cual debe 
concederse el amparo.

ÍNDICE TEMÁTICO

Apartado Criterio y decisión Págs.

I. COMPETENCIA Este Tribunal Colegiado es 
competente 7-8

II. OPORTUNIDAD La presentación de la demanda se 
hizo de manera oportuna 8-10

III. ESTUDIO DE 
FONDO

Los conceptos de violación son 
infundados, inoperantes y fundados.

La quejosa no combate lo considerado 
por la sala responsable para concluir 
que en la demanda especial 
hipotecaria de origen se subsanaron 
las deficiencias advertidas en el previo 
juicio hipotecario. 

Diversos argumentos son infundados, 
porque en forma puesta a la alegada, 
en el actual juicio especial hipotecario 
existen condiciones diversas a las que 
imperaban en el anterior, ello en orden 
con la causa de pedir, ya que la 
demanda de origen se sustentó en la 
tramitación y resolución de las vías de 
apremio de los convenios en los que 
se constituyó la garantía hipotecaria, 
así como en la notificación notarial que 
le fue efectuada a la garante de 
respecto de de los adeudos de la 
persona moral derivados de los 
convenios básicos; de que la persona 

10-19
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moral fue notificada de la rescisión de 
los contratos, del requerimiento de 
pago de los convenios que se efectuó 
a la moral, y de que en consecuencia 
se procedería con la ejecución de la 
garantía hipotecaria. 

También se estima que las vías de 
apremio trascienden a la esfera 
jurídica de la garante hipotecaria, aun  
y cuando no haya sido llamada, 
porque con independencia de ello, en 
su calidad de garante de la obligación 
principal debe responder cuando ya se 
definió la ejecución de los convenios 
en los que se constituyó la garantía 
hipotecaria.

  Finalmente, se estima que la 
notificación notarial contenida en el 
acta 37,797 dirigida a la quejosa en su 
carácter de garante hipotecaria, no se 
practicó en términos del numeral 104, 
de la Ley del Notariado del Estado de 
México, pues no existió cercioramiento 
de actuar efectivamente en el domicilio 
de la buscada, ya que nunca tuvo 
acceso a él, sino que en todo 
momento actuó en la caseta de 
vigilancia y fue con el encargado de 
esa caseta con quien entendió la 
diligencia.

IV. DECISIÓN Conceder el Amparo 20
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AMPARO DIRECTO CIVIL: 45/2025
QUEJOSA: *** ***** ***** ****
DERIVADO DEL TOCA ********

Vo. Bo. 
Magistrado

MAGISTRADO PONENTE: JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS
MAGISTRADO ENCARGADO DEL ENGROSE: JUAN 
CARLOS ORTEGA CASTRO
SECRETARIO: JUAN CARLOS GUERRA ÁLVAREZ

Toluca, Estado de México. El Segundo Tribunal Colegiado 

en Materia Civil del Segundo Circuito en la sesión virtual de  *** de 

agosto de dos mil veinticinco, emite la siguiente: 

S E N T E N C I A

Mediante la cual se resuelve el juicio de amparo directo 45/2025, 

promovido por *** ***** ***** **** , contra la sentencia de 

diecisiete de diciembre de dos mil veinticuatro, dictada por la 

Segunda Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal 

Superior de Justicia del Estado de México, en el toca ********, y 

su ejecución atribuida al Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de 

Tlalnepantla con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de 

México. 

El problema jurídico planteado a este Tribunal Colegiado consiste 

en determinar si le asiste razón a la quejosa, en cuanto sostiene 

que no le es exigible la ejecución de la garantía hipotecaria, 

porque desde su perspectiva operan las mismas condiciones que 

existían en el previo juicio especial hipotecario, donde fue 
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desestimada la acción y que por ende se configura la eficacia de 

la cosa juzgada; que lo resuelto en las vías de apremio de 

ejecución de los convenios no le implica, porque no fue llamada a 

esos procedimientos, y si le asiste razón en cuanto cuestiona la 

eficacia de la notificación notarial contenida en el acta  ******, 

respecto de los adeudos de la persona moral derivados de los 

convenios básicos; de que la persona moral fue notificada de la 

rescisión de los contratos, del requerimiento de pago de los 

convenios que se efectuó a la moral, y de que en consecuencia se 

procedería con la ejecución de la garantía hipotecaria; porque 

según la peticionaria, no se practicó en su domicilio, sino en una 

caseta de vigilancia; o si en cambio, sí le es exigible a la quejosa 

la ejecución de la garantía hipotecaria, porque se está en 

presencia de condiciones distintas a las que imperaban en el 

previo juicio hipotecario; porque las vías de apremio sí repercuten 

en su esfera jurídica, aunado a que la referida notificación notarial 

haya sido realizada conforme a derecho.  

I. ANTECEDENTES Y TRÁMITE

1. Juicio especial hipotecario. Radicado en el expediente 

********, del índice del Juzgado Quinto Civil del Distrito Judicial 

de Tlalnepantla, con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado 

de México.

2.  La actora ***** ******** ******** ******** *********** ** ***** 

********* ***** ********** ********* ** ******** ** ********** *** 

*********** *********** ** ********** ************ * 
********* *********** ************ *** ** ****** *******  demandó en la vía 

especial hipotecaria, a *** ***** ***** ***** en su carácter de 

garante hipotecaria, la ejecución de la garantía hipotecaria y el 

remate del inmueble  hipotecado, para que se cubra el pago de la 

suerte principal, intereses ordinarios anual sobre saldos insolutos 

e intereses moratorios, derivado del incumplimiento en que 
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incurrió una persona moral respecto de dos convenios de mutuo 

con interés y garantía hipotecaria. 

3. La actora sostuvo esencialmente que la demandada se constituyó 

como garante hipotecaria en segundo y tercer lugar en dos 

convenios de mutuo con interés y garantía hipotecaria, de 

veintitrés y veinticuatro de julio de dos mil diecinueve, 

formalizados en la escrituras ***** y *****, el catorce de agosto 

de esa anualidad,  para responder en su caso de las obligaciones 

de una persona moral, en el entendido de que los citados 

convenios tuvieron como antecedentes dos contratos de obra, 

habitacional y comercial que celebró la persona moral como 

contratista y el banco como cliente el ocho de octubre de dos mil 

dieciocho;  que previo a la demanda, notificó la persona moral el 

incumplimiento de los contratos de obra esto el diecinueve de 

marzo de dos mil veinte formalizado en las actas notariales 

****** * ****** ; así como la rescisión de los contratos, el 

requerimiento de pago de los convenios de mutuo, lo que dijo 

obra en instrumentos notariales que especificó, ****** * ****** ,  

Asimismo, el banco actor sostuvo que tramitó judicialmente vías 

de apremio de los convenios en contra de la persona moral y otra 

persona física, donde se resolvió la ejecución forzosa de los 

convenios. Agregó la accionante que el veintidós de junio de dos 

mil veintitrés, notificó mediante notario público a la garante 

hipotecaria de los adeudos de la persona moral derivados de los 

convenios; de que la persona moral fue notificada de la rescisión 

de los contratos, del requerimiento de pago de los convenios que 

se efectuó a la moral y de que se procedería a la ejecución de la 

garantía hipotecaria, y que ello se protocolizó en la escritura 

pública ******. Ello en el entendido de que el banco actor refirió 

la existencia de previo juicio especial hipotecario, expediente 

********, intentado en contra de la garante, en el que se 

desestimó la acción entre otros motivos, porque no se precisaron 

los montos que haya dispuesto la acreditada, las fechas, que la 
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obligación fuera de plazo cumplido, y que se hubiere notificado a 

la garante la rescisión de los contratos y el requerimiento de pago, 

lo cual adujo fue estimado correcto en un previo juicio de amparo 

directo  ********, del índice del Primer Tribunal Colegiado en 

Materia Civil del Segundo Circuito, y que ahora se volvía a 

demandar subsanando las deficiencias señaladas en el primer 

juicio.

 

4. La demandada *** ***** ***** **** ,  al contestar la demanda 

negó la procedencia de las prestaciones reclamadas, y sostuvo 

entre otros aspectos que no se colman las condiciones para que 

el pago de los créditos sean exigibles; que las resoluciones de las 

vías de apremio no la vinculan, porque no fue llamada ahí; que se 

mantienen idénticas condiciones a las que operaron en el primer 

juicio hipotecario; que la notificación que se aduce le fue realizada 

carece de eficacia para ello porque no se verificó en forma legal, 

al no haberle entregado la misma, no haberse practicado en su 

domicilio, sino que se dejó instructivo en la caseta de vigilancia 

del fraccionamiento, y que para ella no operan los efectos del 

pacto comisorio estipulado en los contratos. Opuso como 

excepciones y defensas la de extinción de causa de lo no 

reclamado, la de falta de cumplimiento de los requisitos para el 

ejercicio de la acción; y la defensa “sine actione agis”.

5. Primera instancia. El 22 de octubre de 2024, el Juez de primera 

instancia dictó sentencia, en la cual absolvió a la demandada al 

pago de las prestaciones reclamadas. El juez en sentencia 

determinó absolver bajo la estimativa de que en relación con los 

convenios no existía declaración judicial que haya declarado la 

exigibilidad de los montos ni la mora.

6. Segunda instancia. En contra de la determinación anterior, la 

actora  ***** ******** ******** ******** *********** ** ***** 

********* ***** ********** ********* ** ******** ** ********** *** 
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*********** *********** ** ********** ************ * 
********* *********** ************ *** ** ****** ******* interpuso recurso 

de apelación; correspondió conocer a la Segunda Sala Colegiada 

Civil de Tlalnepantla del Tribunal Superior de Justicia del Estado 

de México, registrándose con el número de toca  ********. El 

recurso se resolvió por sentencia de diecisiete de diciembre de 

dos mil veinticuatro, en la cual la sala responsable revocó la 

sentencia, y estimó acreditada la acción, pues se ponderó que el 

pago de los créditos sí eran exigibles con base en lo actuado por 

el banco antes de la presentación de la demanda, y que ello le fue 

notificado previamente a la garante hipotecaria notarialmente en 

términos del artículo 104, de la Ley del Notariado, y en 

consecuencia condenó a la ejecución de la garantía hipotecaria, 

esto es al transe y remate de la finca hipotecada. Esta sentencia y 

su ejecución son los actos reclamados en el amparo.

7. Amparo directo. En contra de la anterior determinación1, la 

demandada *** ***** ***** *****  promovió juicio de amparo 

directo ante la sala responsable.

8. En sus conceptos de violación la quejosa sostiene esencialmente  

que no le es exigible la ejecución de la garantía hipotecaria, 

porque desde su perspectiva operan las mismas condiciones que 

existían en el previo juicio especial hipotecario, donde fue 

desestimada la acción y que por ende se configura la eficacia de 

la cosa juzgada; que lo resuelto en las vías de apremio de 

ejecución de los convenios no le implica, porque no fue llamada a 

esos procedimientos, y que es ineficaz la notificación notarial 

contenida en el acta  ******, respecto de los adeudos de la 

persona moral derivados de los convenios básicos, de que la 

persona moral fue notificada de la rescisión de los contratos, del 

1 Las consideraciones en que se sustentó la sentencia que ahora se combate, constan 
en el toca  ********, que por razones de obviedad y economía procesal no se 
transcriben, pero se tienen aquí por reproducidas, y a la vista al momento de 
resolver el presente juicio constitucional.
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requerimiento de pago de los convenios que se efectuó a la moral 

y de que en consecuencia se procedería a la ejecución de la 

garantía hipotecaria; porque según la peticionaria, no se practicó 

en su domicilio, sino en una caseta de vigilancia; en el entendido 

de que esa notificación fue tomada en cuenta por la sala 

responsable y se le otorgó valor probatorio bajo la estimativa de 

que se practicó en términos del numeral 104 de la ley del 

notariado aplicable, para concluir que es exigible la obligación que 

asumió la demandada como garante hipotecaria en los convenios 

base de la acción. 

9. Amparo adhesivo. De las constancias que integran el sumario 

constitucional, se advierte que no se promovió amparo adhesivo.

10. Turno. Por razón de turno, correspondió conocer de dicho 

amparo a este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del 

Segundo Circuito, el cual, mediante auto de Presidencia de 

veintiocho de enero de dos mil veinticinco, fue admitido, por lo que 

el siete de marzo de dos mil veinticinco se ordenó turnar los autos 

a la Secretaria en funciones de Magistrada Rocío Loaeza 

González para la elaboración del proyecto correspondiente; las 

partes no presentaron alegatos y el Agente del Ministerio 

Público de la Federación adscrito se abstuvo de formular 

pedimento. 

11. Returno por nueva integración. En sesión de veintiséis de junio 

de dos mil veinticuatro, el Pleno del Consejo de la Judicatura 

Federal acordó la primera adscripción del Magistrado Juan Jaime 

González Varas en este órgano colegiado, en sustitución del 

Magistrado Noé Adonai Martínez Berman, con efecto a partir del 

uno de septiembre siguiente; fecha en la que se le concedió 

licencia para desempeñar funciones en la Suprema Corte de 

Justicia de la Nación y mediante oficio SEADS/1090/2025 de 

veintiséis de marzo pasado, se informó que el Pleno del Consejo 
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de la Judicatura Federal acordó su reincorporación con efectos a 

partir del dieciséis de mayo del año en curso.

Así, mediante auto de veinte de mayo de dos mil veinticinco se 

ordenó returnar los autos al Magistrado Juan Jaime González 

Varas para la elaboración del proyecto de resolución. 

II. COMPETENCIA

12. Este Segundo Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo 

Circuito es legalmente competente para conocer y por ende 

resolver del presente juicio de amparo de conformidad con los 

artículos 103, fracción I2, y 107, fracción III, inciso a), primer 

párrafo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos3; 170, fracción I, de la Ley de Amparo4; 35, fracción I 

2 Artículo 103. Los Tribunales de la Federación resolverán toda controversia que se 
suscite

I. Por normas generales, actos u omisiones de la autoridad que violen los derechos 
humanos reconocidos y las garantías otorgadas para su protección por esta 
Constitución, así como por los tratados internacionales de los que el Estado 
Mexicano sea parte;

3 Artículo 107.  Las controversias de que habla el artículo 103 de esta Constitución, 
con excepción de aquellas en materia electoral, se sujetarán a los procedimientos 
que determine la ley reglamentaria, de acuerdo con las bases siguientes:

(…)
III. Cuando se reclamen actos de tribunales judiciales, administrativos  o del trabajo, 

el amparo solo procederá en los casos siguientes: a) Contra sentencias definitivas, 
laudos o resoluciones que pongan fin al juicio, ya sea que la violación se cometa 
en ellos o que, cometida durante el procedimiento, afecte las defensas del quejoso 
trascendiendo al resultado del fallo. 

(…)

4 Artículo 170. El juicio de amparo directo procede:
I. Contra sentencias definitivas, laudos y resoluciones que pongan fin al juicio, 

dictadas por tribunales judiciales, administrativos, agrarios o del trabajo, ya sea 
que la violación se cometa en ellos, o que cometida durante el procedimiento, 
afecte las defensas de la persona quejosa trascendiendo al resultado del fallo.

Se entenderá por sentencias definitivas o laudos, los que decidan el juicio en lo 
principal; por resoluciones que pongan fin al juicio, las que sin decidirlo en lo 
principal lo den por concluido. En materia penal, las sentencias condenatorias, 
absolutorias y de sobreseimiento, podrán ser impugnadas por la víctima u persona 
ofendida del delito.

Para la procedencia del juicio deberán agotarse previamente los recursos ordinarios 
que se establezcan en la ley de la materia, por virtud de los cuales aquellas 
sentencias definitivas o laudos y resoluciones puedan ser modificados o revocados, 
salvo el caso en que la ley permita la renuncia de los recursos.

A
rm

ando G
il M

ontes de O
ca

706a6620636a6632000000000000000000002085
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                             8                          A.D.C 45/2025.

inciso c), de la actual Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación5; publicada en el Diario Oficial de la Federación el 

veinte de diciembre de dos mil veinticuatro; y, el punto Tercero, 

Apartado II, del Acuerdo General 3/20136, publicado en el Diario 

Oficial de la Federación el quince de febrero de dos mil trece, 

emitido por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal.

13. Lo anterior, debido a que se promovió contra una sentencia 

dictada por los titulares de una sala colegiada civil que tiene su 

residencia en el ámbito territorial en que este órgano colegiado 

ejerce jurisdicción.

III. OPORTUNIDAD

14. El término para la presentación de la demanda de amparo, que es 

de quince días, se encuentra previsto en el artículo 17 de la Ley 

Cuando dentro del juicio surjan cuestiones sobre constitucionalidad de normas 
generales que sean de reparación posible por no afectar derechos sustantivos ni 
constituir violaciones procesales relevantes, sólo podrán hacerse valer en el 
amparo directo que proceda contra la resolución definitiva.

Para efectos de esta Ley, el juicio se inicia con la presentación de la demanda. En 
materia penal el proceso comienza con la audiencia inicial ante el Juez o Jueza de 
control;

5 Artículo 35. Con las salvedades a que se refiere el artículo 16 de esta Ley, son 
competentes los Tribunales Colegiados de Circuito para conocer:

I. De los juicios de amparo directo contra sentencias definitivas, laudos o contra 
resoluciones que pongan fin al juicio por violaciones cometidas en ellas o durante 
la secuela del procedimiento, cuando se trate:

(…)
c) En materia civil o mercantil, de sentencias o resoluciones respecto de las que no 

proceda el recurso de apelación, de acuerdo con las leyes que las rigen, o de 
sentencias o resoluciones dictadas en apelación en juicios del orden común o 
federal, y

6 TERCERO. La jurisdicción territorial de los tribunales colegiados y unitarios de 
Circuito es la que enseguida se indica:
II. SEGUNDO CIRCUITO: Los tribunales colegiados en materia penal, en materia 
administrativa, en materia civil y en materia de trabajo, es la establecida para los 
juzgados de Distrito con sede en Toluca y Naucalpan de Juárez, Estado de México; y 
en cuanto a los tribunales colegiados con residencia en Nezahualcóyotl, su 
jurisdicción territorial será igual a la establecida para los juzgados de Distrito en el 
Estado de México, con sede en la referida ciudad.
Para los tribunales unitarios con residencia en Toluca, su jurisdicción territorial será 
el Estado de México, con la excepción señalada en el párrafo siguiente.
El tribunal unitario con residencia en Nezahualcóyotl, su jurisdicción territorial será 
igual a la establecida para los juzgados de Distrito en el Estado de México, con sede 
en la referida ciudad.
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de Amparo7; mismo que debe computarse conforme a lo 

dispuesto en el numeral 18 de la propia ley8, del cual se advierte 

que los plazos contarán por días hábiles y comenzarán a correr a 

partir del día siguiente en que surta efectos la notificación.

15. En las constancias del toca ********, del cual deriva el presente 

amparo directo, se advierte que la sentencia reclamada fue 

notificada a la quejosa electrónicamente el dieciocho de diciembre 

de dos mil veinticuatro Dicha notificación surtió efectos el mismo 

día. 

16. En consecuencia, el plazo de quince días para la presentación de 

la demanda de amparo transcurrió del jueves diecinueve de 

diciembre de dos mil veinticuatro al veinticuatro de enero de dos 

mil veinticinco, descontándose del viernes veinte de diciembre de 

dos mil veinticuatro al seis de enero de dos mil veinticinco, por ser 

el segundo periodo vacacional de la sala responsable; según lo 

establece la circular número 85/2023 emitida por el Poder Judicial 

del Estado de México; así como el once, doce, dieciocho y 

diecinueve de enero por ser sábados y domingos. Lo anterior, con 

7 Artículo 17. El plazo para presentar la demanda de amparo es de quince días, salvo:
I. Cuando se reclame una norma general autoaplicativa, o el procedimiento de 

extradición, en que será de treinta días;
II. Cuando se reclame la sentencia definitiva condenatoria en un proceso penal, que 

imponga pena de prisión, podrá interponerse en un plazo de hasta ocho años;
III. Cuando el amparo se promueva contra actos que tengan o puedan tener por efecto 

privar total o parcialmente, en forma temporal o definitiva, de la propiedad, 
posesión o disfrute de sus derechos agrarios a los núcleos de población ejidal o 
comunal, en que será de siete años, contados a partir de que, de manera 
indubitable, la autoridad responsable notifique el acto a los grupos agrarios 
mencionados;

IV. Cuando el acto reclamado implique peligro de privación de la vida, ataques a la 
libertad personal fuera de procedimiento, incomunicación, deportación o 
expulsión, proscripción o destierro, desaparición forzada de personas o alguno de 
los prohibidos por el artículo 22 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, así como la incorporación forzosa al Ejército, Armada o Fuerza Aérea 
nacionales, en que podrá presentarse en cualquier tiempo.

8 Artículo 18. Los plazos a que se refiere el artículo anterior se computarán a partir 
del día siguiente a aquél en que surta efectos, conforme a la ley del acto, la 
notificación a la persona quejosa del acto o resolución que reclame o a aquella en 
que haya tenido conocimiento o se ostente sabedora del acto reclamado o de su 
ejecución, salvo el caso de la fracción I del artículo anterior en el que se computará 
a partir del día de su entrada en vigor.
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fundamento en el artículo 19 de la Ley de Amparo y el diverso 229 

de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación9.

17. Por tanto, si la demanda de amparo se presentó ante la Segunda 

Sala Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de 

Justicia del Estado de México, el veintiuno de enero de dos mil 
veinticinco, como consta en la escrito de presentación de la 

demanda, ello ocurrió dentro del plazo señalado en el precepto 17 

de la Ley de Amparo, y por ende de forma oportuna.

IV. ESTUDIO

18. La litis en el presente asunto se constriñe esencialmente a 

determinar si le asiste razón a la quejosa, en cuanto sostiene que 

no le es exigible la ejecución de la garantía hipotecaria, porque 

desde su perspectiva operan las mismas condiciones que existían 

en el previo juicio especial hipotecario, donde fue desestimada la 

acción y que por ende se configura la eficacia de la cosa juzgada; 

que lo resuelto en las vías de apremio de ejecución de los 

convenios no le implica, porque no fue llamada a esos 

procedimientos, y en cuanto cuestiona la eficacia de la notificación 

notarial contenida en el acta ******, respecto de de los adeudos 

de la persona moral derivados de los convenios básicos; de que la 

persona moral fue notificada de la rescisión de los contratos, del 

requerimiento de pago de los convenios que se efectuó a la moral, 

y de que en consecuencia se procedería con la ejecución de la 

garantía hipotecaria; porque según la peticionaria, no se practicó 

9 Artículo 19. Son días hábiles para la promoción, substanciación y resolución de los 
juicios de amparo todos los del año, con excepción de los sábados y domingos, uno 
de enero, cinco de febrero, veintiuno de marzo, uno y cinco de mayo, catorce y 
dieciséis de septiembre, doce de octubre, veinte de noviembre y veinticinco de 
diciembre, así como aquellos en que se suspendan las labores en el órgano 
jurisdiccional ante el cual se tramite el juicio de amparo, o cuando no pueda funcionar 
por causa de fuerza mayor.
Artículo 229. En los órganos del Poder Judicial de la Federación, se considerarán 

como días inhábiles los sábados y domingos, el 1o. de enero, 5 de febrero, 21 de 
marzo, 1o. de mayo, 14 y 16 de septiembre y 20 de noviembre, durante los cuales 
no se practicarán actuaciones judiciales, salvo en los casos expresamente 
consignados en la ley.
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en su domicilio, sino en una caseta de vigilancia; o si en cambio, 

sí le es exigible a la quejosa la ejecución de la garantía 

hipotecaria, porque se está en presencia de condiciones distintas 

a las que imperaban en el previo juicio hipotecario; porque las 

vías de apremio sí repercuten en su esfera jurídica, aunado a que 

la referida notificación notarial haya sido realizada conforme a 

derecho. Para estar en aptitud de resolver el asunto, a 

continuación, se retoman los conceptos de violación de la quejosa 

(A), para luego proceder a su análisis (B). 

A. Conceptos de violación (señora ***** ****)

19. En un primer argumento, la señora  *** ***** ***** ***** 

sostiene que la sentencia reclamada viola sus derechos 

fundamentales de legalidad, debido proceso y seguridad jurídica, 

porque al resolver la sala como lo hizo, soslayó lo resuelto en el 

anterior juicio especial hipotecario, ya que otorgó eficacia a los 

instrumentos públicos  ******* ******, y  *****, para tener por 

acreditado que se notificó la rescisión de los contratos de obra y 

en consecuencia de los convenios de mutuo, a pesar de que en el 

anterior juicio se desestimaron, lo cual la quejosa refiere que 

también acontece con las actas notariales  ***** * ***** , que 

contienen los citados convenios, con lo cual aduce que se infringió 

la cosa juzgada, más aún que afirma, que las condiciones que 

imperaban en el anterior juicio son las mismas que prevalecen en 

el nuevo.

20. En otro argumento, la peticionaria refiere que la sala responsable 

al resolver como lo hizo, soslayó que las constancias de las vías 

de apremio, no pueden pararle perjuicio, porque ella  no fue 

llamada a dichos procedimientos ni notificada de los mismos.

21. Que la sala responsable violó sus derechos fundamentales de 

legalidad y debido proceso, al otorgar eficacia probatoria a la 
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notificación de veintidós de junio de dos mil veintitrés que se 

contiene en el acta ******, pasada ante la Fe de la Notaria 33 del 

Estado de México, a pesar de que la notificación de mérito no se 

practicó en el domicilio de la quejosa, sino en una caseta de 

vigilancia, sin que la comunicación se haya entregado a la 

quejosa en su carácter de garante hipotecaria, por lo que no debió 

otorgarse eficacia probatoria a la misma.

22. Los anteriores conceptos de violación, se estiman infundados e 

inoperantes, conforme a los siguientes argumentos:

B. Análisis de los conceptos de violación

23. El primer argumento es en un aspecto inoperante y en otro 

infundado. 

24. Inoperante, porque la quejosa no combate lo considerado por la 

sala responsable en cuanto ese tribunal de alzada hizo notar que 

en la demanda inicial del juicio hipotecario de origen, el banco 

actor subsanó las deficiencias de la demanda  y de fondo 

presentada en el anterior juicio, que ahí condujeron a desestimar 

la acción; en el sentido de que ahora se precisó la acción, como 

de ejecución de garantía hipotecaria establecida en los convenios 

contenidos en los instrumentos públicos  ***** y  *****, inscritas 

registralmente; que se evidenció la existencia de crédito que 

conste en instrumento público debidamente inscrito y que sea 

exigible, lo cual dijo la sala se cumplía a través de las escrituras 

indicadas; que en la demanda inicial, en el hecho dieciocho se 

precisaron los montos y fechas de disposición por parte de ****** 

******** ******* ** ******* ********, respecto del mutuo 

habitacional y comercial, sin que existiera prueba de que esa 

persona haya dejado de disponer de la misma; y que se señaló 

como fecha de terminación de la obra la de veinticuatro de 

septiembre de dos mil veinte; estimativas de la sala responsable, 

que desde su perspectiva evidencian diferencias del juicio 
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especial hipotecario de origen con el anterior, que no son 

combatidas por la quejosa en cuanto sostiene en su concepto de 

violación que las condiciones que imperaban en el anterior juicio 

son las mismas que prevalecen en el nuevo; de ahí la inoperancia 

de lo alegado.

25. Asimismo, se considera que con independencia de que en el 

previo juicio especial hipotecario se hayan o no desestimado los 

instrumentos públicos que alude la quejosa,  ******* ****** , y 

***** para tener por acreditado que se notificó la rescisión de los 

contratos de obra y en consecuencia de los convenios de mutuo, 

lo cual la quejosa refiere que también acontece con las actas 

notariales ***** * ****** lo cierto es que lo trascendente en orden 

con la acción especial hipotecaria de origen ejercida en contra de 

la garante hipotecaria, y la exigibilidad de la ejecución de la 

garantía hipotecaria, es que la pretensión de la ejecución de la 

garantía estipulada en los convenios de mutuo habitacional y 

comercial base de la acción, a diferencia del previo juicio especial 

hipotecario, se sustentó esencialmente en dos circunstancias 

novedosas, consistentes, la primera, en que se tramitaron y 

resolvieron las vías de apremio de los convenios base de la 

acción donde se contiene la estipulación de la garantía hipotecaria 

pretendida, ello en los expedientes  ******** y  ********, del 

Juzgado Trigésimo Cuarto de lo Civil de la Ciudad de México y del 

Juzgado Vigésimo Segundo de lo Civil de la Ciudad de México, en 

los cuales se determinó la ejecución forzosa de los convenios, 

que contiene la estipulación de la garantía hipotecaria; y la 

segunda, en cuanto a que la quejosa, en su calidad de garante 

hipotecaria le fue practicada notificación notarial  en los términos 

de  ****** , respecto de los adeudos de la persona moral 

derivados de los convenios básicos, de que la persona moral fue 

notificada de la rescisión de los contratos, del requerimiento de 

pago de los convenios que se efectuó a la moral y de que en 

consecuencia se procedería a la ejecución de la garantía 
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hipotecaria; de tal manera que en forma opuesta a la alegada, en 

orden con la causa de pedir de la pretensión de ejecución de la 

garantía hipotecaria, no imperan las mismas circunstancias en el 

actual juicio hipotecario respecto del previo.

26. Lo anterior en el entendido de que para la sala responsable, lo 

resuelto en las aludidas vías de apremio en cuanto se determinó 

la ejecución forzosa de los convenios base de la acción en los que 

se estipuló la garantía hipotecaria objeto de la pretensión principal 

de ejecución, hacía exigible tal garantía.

27. Al respecto, debe decirse que el hecho de que a esos 

procedimientos no haya sido llamada la quejosa como garante 

hipotecaria, no puede tener el alcance de que lo resuelto sea 

ineficaz y que por ende no le sea oponible, porque su obligación 

como garante, deriva directamente de los convenios básicos en 

los que constituyó a su cargo la garantía

28.  De la sentencia de apelación reclamada se ve que la sala 

responsable revocó la sentencia apelada, y estimó acreditada la 

acción especial hipotecaria, pues se ponderó que el pago de los 

créditos sí eran exigibles con base en lo actuado por el banco 

antes de la presentación de la demanda, y que ello le fue 

notificado previamente a la garante hipotecaria notarialmente 

como se advertía de la escritura ******, pasada ante la Fe de la 

Notaria Pública 33 del Estado de México, en términos del artículo 

104, de la Ley del Notariado, a la cual concedió eficacia 

probatoria, y en consecuencia condenó a la ejecución de la 

garantía hipotecaria, esto es al transe y remate de la finca 

hipotecada.

29. A ese respecto, es fundado el concepto de violación en el cual la 

peticionaria sostiene que sala responsable violó sus derechos 

fundamentales de legalidad y debido proceso, al otorgar eficacia 
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probatoria a la notificación de veintidós de junio de dos mil 

veintitrés que se contiene en el acta ******, pasada ante la Fe de 

la Notaria 33 del Estado de México, a pesar de que la notificación 

de mérito no se practicó en el domicilio de la quejosa, sino en una 

caseta de vigilancia, sin que la comunicación se haya entregado a 

la quejosa en su carácter de garante hipotecaria, por lo que no 

debió otorgarse eficacia probatoria a la misma. 

30. La quejosa cuestiona tal postura de la sala responsable, porque 

desde su perspectiva, no debió otorgarse eficacia a la notificación 

contenida en la escritura ******, ya que del contenido del acta se 

advierte que la notificación no se practicó en el domicilio de la 

quejosa, sino en una caseta de vigilancia, sin que la comunicación 

se haya entregado a la peticionaria en su carácter de garante 

hipotecaria.

31. Este concepto de violación como se dijo, resulta fundado. 

32. En efecto, el artículo 104, de la Ley del Notariado del Estado de 

México10 dispone que las notificaciones que la Ley permita hacer 

por medio de notario, las hará personalmente en el domicilio de 

quien deba ser notificado y si éste no se encuentra, la hará con la 

persona que esté en el domicilio, por medio de instructivo que 

contenga relación sucinta del objeto de la notificación, 

cerciorándose previamente de que la persona tiene su domicilio 

en el lugar donde se le busca, haciéndose constar el nombre, si lo 

diera, de la persona que recibe el instructivo. Si no se encontrara 

a ninguna persona en el domicilio señalado, el notario practicará 

10 Artículo 104. - Las notificaciones que la Ley permita hacer por medio de notario, 
las hará personalmente en el domicilio de quien deba ser notificado y si éste no se 
encuentra, la hará con la persona que esté en el domicilio, por medio de instructivo 
que contenga relación sucinta del objeto de la notificación, cerciorándose 
previamente de que la persona tiene su domicilio en el lugar donde se le busca, 
haciéndose constar el nombre, si lo diera, de la persona que recibe el instructivo. Si 
no se encontrara a ninguna persona en el domicilio señalado, el notario practicará la 
notificación mediante instructivo que fijará en la puerta u otro lugar visible del 
domicilio, conjuntamente con el documento a notificar. Cuando el domicilio del 
notificado se localice en otra entidad federativa, las notificaciones se podrán realizar 
por correo certificado con acuse de recibo o por algún otro medio indubitable.

A
rm

ando G
il M

ontes de O
ca

706a6620636a6632000000000000000000002085
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                             16                          A.D.C 45/2025.

la notificación mediante instructivo que fijará en la puerta u otro 
lugar visible del domicilio, conjuntamente con el documento a 

notificar.

33. Del precepto en cita, 104 de la Ley del Notariado del Estado de 

México se aprecia que regula la forma en que deben practicarse 

las notificaciones notariales, y al respecto se indica que se 

realizarán personalmente en el domicilio de quien deba ser 

notificado, y si no se encuentra, se hará con quien esté en el 

domicilio por medio de instructivo, previa corroboración del 

mismo, en el entendido de que si no se encuentra persona 

alguna, la notificación se hará mediante instructivo que se fijará en 

la puerta del domicilio o en otro lugar visible del propio domicilio.

34. De lo anterior se advierte que en orden con las notificaciones 

notariales, los actos que el notario público despliegue, son de 

practicarse en el domicilio que corresponda a la persona buscada, 

previo cercioramiento de que la persona efectivamente tiene su 

domicilio en  el lugar de la busca.

35. Ahora bien, del contenido del primer testimonio del instrumento 

notarial  ******, pasado ante la Fe de la Notario Público 33 del 

Estado de México, se aprecia que formalmente contiene la 

notificación efectuada a la quejosa  *** ***** ***** ****  el 

veintidós de junio  de dos mil veintitrés, respecto de la celebración 

de los convenios modificatorios de mutuo con interés y garantía 

hipotecaria; de las disposiciones del crédito y data de las mismas 

por parte de la persona moral  acreditada; que se comunicó a esa 

persona moral la rescisión de los convenios, y el requerimiento de 

pago mediante las escrituras ****** * ******; el monto generado 

por intereses ordinarios y moratorios, y de que al subsistir el 

incumplimiento de pago en relación con los convenios de mutuo, 

de intereses ordinarios y moratorios, entonces se ejercerían las 
acciones correspondientes para hacer efectiva  la hipoteca.
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36. En ese sentido, cabe destacar que del acta notarial se aprecia 

asentada como razón de la notificación notarial, lo siguiente: 

Para los efectos antes expresados, siendo aproximadamente las quince 
horas con treinta y cinco minutos del día veintidós de junio de dos mil 
veintitrés, me constituí en la  ***** ******* ******* ******* ****** 
****** ********* ** ********* ** ******* ****** ** ******* ****** 
****** ********* * **** *** *********** ******* Una vez cerciorada de ser 
la calle buscada, me dispuse a ubicar el número **** de la mencionada 
calle, a lo que después de varios minutos y al no encontrar de manera 
visible la numeración indicada ya que en dicha calle había puros 
números impares me encontré con una persona de  **** ******** ** 
aproximadamente 
 ********* **** ** ***** *** ****** ** ***** ******* 

*********** ** ******** * ********** ******* ***** ***** *** ******** ******* *** ** ****** *****, y quien me preguntó si buscaba alguna 
dirección o número específico, con quien me identifiqué como notaria 
número treinta y tres del Estado de México, y a quien le expliqué que 
buscaba el número  **** de dicha calle, a lo que me indicó que me 
acercara a una caseta de vigilancia que se encontraba más adelante en 
un pasillo de entrada al **** ** **** ***********, ya que ella sabía que 
la numeración par de dicha calle se encontraba a espaldas de su casa, 
en el interior del club. Hecho lo anterior me acerqué a dicha caseta de 
vigilancia, que se encuentra por una calle de acceso peatonal al que 
pude observar es el Fraccionamiento denominado  ***** ** ***** 
************* donde fui atendida por una persona ** **** ********* ** 
*************** *********** **** ** ***** *** ******* ** ***** 
******* * ***** *********** ** ******** * ********** *******, con quien 
me identifiqué como notaria número treinta y tres del Estado de México 
y a quien le expliqué que buscaba el número **** ** ** ***** ******, y 
que el motivo de mi visita era para entregar a la señora *** ***** 
***** ***** un documento en dicho domicilio, a lo que me respondió 
que esperara unos minutos. Después de algunos minutos dicha persona 
dijo que si era el domicilio buscado y que iba a pedir autorización para 
que me dieran acceso al interior de dicho club. Hecho lo anterior y 
después de varios minutos salió otra persona  ** **** ********* ** 
*************** ******** **** ** ***** *** ******* ** ***** ******* 
*********** ** ******** * ********** *******, con quien me identifiqué 
como notaria número treinta y tres del Estado de México, dicha persona 
traía consigo un teléfono celular y estaba en llamada indicándole a la 
persona en el teléfono el motivo de mi visita, a lo que dicha persona en el 
teléfono dijo que si era el domicilio pero que no tenía autorización para 
poder recibir el documento ni dejarme acceder al fraccionamiento, 
hecho lo cual y en virtud de que me encontraba en la entrada del 
domicilio buscado, con fundamento en los artículos ciento uno, ciento 
cuatro y demás relativos y aplicables de la Ley del Notariado para el 
Estado de México, fijé en la puerta de dicho acceso peatonal, del 
fraccionamiento donde se encuentra el domicilio indicado, un tanto del 
instructivo respectivo, otro tanto del mismo lo agrego al apéndice con la 
letra “B. Acto seguido, me retiré de dicho lugar, concluyendo con ello la 
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presente diligencia, siendo aproximadamente las quince horas con 
cincuenta y seis minutos del día veintidós de junio de dos mil veintitrés. 
Haciendo mención que durante la presente diligencia se tomaron 
diversas fotografías, mismas que coinciden con la realidad y que agrego 
al apéndice con la letra “C”.

37. De la razón notarial anterior se aprecia que la fedataria, en orden 

con la busca del domicilio de la persona a notificar, ***** ******* 

****** ***** ** ** ******* ******* 
****** ****** ********* ** ********** ****** ** ****** , se constituyó a las quince horas 

con treinta  y cinco minutos del veintidós de junio de dos mil 

veintitrés, y una vez que preguntó a un vecino por el domicilio 

buscado, se acercó a una caseta de vigilancia que dijo se 

encontraba por una calle de acceso peatonal al fraccionamiento 

denominado  **** ** ***** *********** , donde fue atendida por 

una persona, quien  le dijo que sí era el domicilio buscado; 
esto es, la fedataria previo a practicar la notificación se 
cercioró de actuar en el domicilio buscado;  y que iba a pedir 

autorización; que posteriormente salió otra persona que se 

comunicó con diversa persona quien le refirió que sí era el 
domicilio pero no tenía autorización para poder recibir el 

documento ni dejarla acceder al fraccionamiento; lo cual 
demuestra el indebido cercioramiento por parte de la notario 
de actuar en el domicilio buscado, como de la quejosa, pues 

al respecto preguntó por el mismo, y aun cuando se le informó 

que ahí era, lo cierto es que del contexto de la razón 

correspondiente se advierte que se encontraba en una caseta de 

vigilancia, por lo cual la notario razonó que como se encontraba 

en la entrada del domicilio buscado, con fundamento entre otros 

en el artículo 104, de la Ley del Notariado del Estado de México, 

fijó en la puerta del acceso peatonal del fraccionamiento 
donde se encuentra el domicilio indicado, un tanto del 
instructivo respectivo, y concluyó la diligencia.    

38.  Lo anterior pone de patente que la notario público al practicar la 

notificación que ahora cuestiona la quejosa, no llevó a cabo la 

notificación en términos de lo dispuesto por el aludido numeral 

A
rm
an
do
 G
il 
M
on
te
s 
de
 O
ca

70
6a
66
20
63
6a
66
32
00
00
00
00
00
00
00
00
00
00
20
85

15
/0
5/
26
 1
8:
00
:0
0

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                             19                          A.D.C 45/2025.

104 de la Ley del Notariado del Estado de México, ya que, según 

el contenido de la razón notarial de notificación, desplegó diversas 

acciones con el objeto de constituirse en el domicilio de la 

buscada a efecto de practicar la notificación, y al respecto refirió 

que se cercioró del mismo, pero lo cierto es que nunca accedió al 

domicilio, pues toda la diligencia se efectuó en la caseta de 

vigilancia.

39. Ahora bien, conforme a lo establecido en los artículos 2, fracción 

VII, 4, 14, 17, fracción II y 31, fracción I, de la Ley que regula el 

régimen de propiedad en condominio en el Estado de México11, se 

desprende que una caseta de vigilancia corresponde a áreas de 

uso común de los condóminos, de tal forma que los empleados de 

esa caseta no tienen relación alguna con los condóminos, sino 

que dependen del Administrador o del Consejo de Administración, 

por lo que no se puede estimar que la notificación se hubiese 

llevado a cabo con un empleado del buscado o con quien viviera 

en el domicilio, lo cual pone de relieve lo ilegal de la notificación 

llevada a cabo por el notario, ya que incumplió con los requisitos 

establecidos en el artículo 104 de la Ley del Notariado del Estado 

de México. 

11 “Artículo 2.- Para efectos de ésta ley se entiende por:
(…)
VII. Bienes y áreas de uso común: aquellas cuyo uso, aprovechamiento y mantenimiento es 
responsabilidad de los condóminos y residentes;
(…)”
“Artículo 4.- Se considera régimen de propiedad en condominio, aquel que se constituye sobre bienes 
inmuebles que en razón de sus características físicas, permite a sus titulares tanto el 
aprovechamiento exclusivo de áreas o construcciones privativas, como el aprovechamiento común 
de las áreas o construcción que no admiten división, confiriendo a cada condómino un derecho de 
propiedad exclusivo sobre la unidad privativa, así como un derecho de copropiedad con los demás 
condóminos, respecto de las áreas o instalaciones comunes.”
“Artículo 14.- El condominio tendrá derecho exclusivo sobre la unidad de propiedad exclusiva y sus 
accesorios, así como la copropiedad de los elementos comunes del condominio. 
Los condóminos y residentes del condominio usarán sus unidades exclusivas de propiedad de 
acuerdo a lo contenido expresamente en la escritura constitutiva del condominio.”
“Artículo 17.- Son objeto de propiedad común:
(…)
II. Los locales destinados a la administración, portería y vigilancia;
(…)”
“Artículo 31.- Corresponde al administrador o al comité de administración: 
I. Cuidar, vigilar y mantener en buen estado las instalaciones, los bienes del condominio y los 
servicios comunes;
(…)”

A
rm

ando G
il M

ontes de O
ca

706a6620636a6632000000000000000000002085
15/05/26 18:00:00

P
JF

-V
er

si
ón

P
úb

lic
a



                                             20                          A.D.C 45/2025.

40. En efecto, toda vez que no le dieron autorización para acceder, ni 

para que se le recibiera documentación, entonces, la notario 

razonó que como se encontraba en la entrada del domicilio 

buscado, con fundamento entre otros en el artículo 104, de la Ley 

del Notariado del Estado de México, fijó en la puerta del acceso 
peatonal del fraccionamiento donde se encuentra el domicilio 
indicado, un tanto del instructivo respectivo, y concluyó la 

diligencia, por lo cual es dable concluir que tal notificación no fue 

realizada en términos de la normativa que la regula, ya que lo 

trascendente es que no existió cercioramiento de que 

efectivamente en el domicilio de la buscada, porque nunca tuvo 

acceso a él, sino que en todo momento actuó en la caseta de 

vigilancia y fue con el encargado de esa caseta con quien 

entendió la diligencia, a quien no se le puede considerar 

empleado o dependiente del buscado.

41. Respalda lo anterior, por analogía, la tesis aislada emitida por el 

Segundo Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer  

Circuito, consultable en el Semanario Judicial de la Federación, 

Séptima Época, con número de registro digital 256085, que a la 

letra dice:

“EMPLAZAMIENTO POR CEDULA EN EDIFICIOS EN 
CONDOMINIO. De conformidad con el artículo 4o. de la Ley 
sobre el Régimen de Propiedad en Condominio de los 
edificios divididos en departamentos, viviendas o locales, en 
la escritura pública se incluirá un reglamento en el que se 
detallarán los derechos y obligaciones de los diversos 
propietarios, y si el reglamento correspondiente estatuye en 
su articulado que el administrador tendrá facultad para 
nombrar y remover al personal que atiende los servicios 
comunes, la limpieza y conservación del edificio, 
preceptuándose la prohibición de utilizar a los empleados y 
servidumbre del edificio común para el servicio particular de 
los titulares de las diversas partes privadas y oficinas 
establecidas en las mismas, es evidente que un portero de 
esa clase de edificios no puede considerarse como 
empleado particular de cada uno de los condóminos, ya que 
no existe relación directa entre aquél y éstos, pues aunque 
el consorcio pague los sueldos propuestos por el 
administrador para la servidumbre del edificio común, lo 
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cierto es que no hay subordinación entre los condóminos y 
los empleados nombrados por el administrador, y en esas 
condiciones no puede considerarse al portero como 
empleado al servicio directo de los copropietarios del 
edificio, resultando incorrecto el emplazamiento que se haga 
a un condueño por conducto de él, por no tener el carácter 
de empleado en los términos del artículo 117 del Código de 
Procedimientos Civiles en cuanto a que exista la certeza y la 
seguridad de que el demandado tenga conocimiento pleno 
del emplazamiento, y cuando se pida la calidad de 
empleado, es obvio que la ley se refiere al empleado 
particular del demandado, y no a una persona que no ha 
sido designada por éste, y a quien ni siquiera puede utilizar 
para su servicio privado.”.

42. En esas condiciones, es evidente que se transgredió en perjuicio 

de la parte quejosa la exacta aplicación de la ley civil, la legalidad 

y la debida fundamentación y motivación, contenidas en los 

artículos 14 y 16 constitucionales, por lo que se impone conceder 

el amparo para el efecto de que la autoridad señalada como 

responsable: deje insubsistente la sentencia reclamada y en una 

nueva que emita, reitere las consideraciones que no son materia 

de concesión y, respecto a la notificación notarial, conforme a las 

razones expuestas en esta ejecutoria, parta de la premisa de que 

fue ilegal y de respuesta a los agravios hechos valer al respecto, 

para lo cual gozará de plenitud de jurisdicción a fin de resolver lo 

que en derecho proceda. 

43. Esta concesión se hace extensiva respecto de los actos de 

ejecución reclamados del juez de primera instancia.

44.    Por lo expuesto y fundado, se, 

R E S U E L V E

ÚNICO. La Justicia de la Unión AMPARA Y PROTEGE a 

*** ***** ***** **** , contra la sentencia de diecisiete de 

diciembre de dos mil veinticuatro, dictada por la Segunda Sala 

Colegiada Civil de Tlalnepantla, del Tribunal Superior de Justicia 
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del Estado de México, en el toca  ********, y su ejecución 

atribuida al Juez Quinto Civil del Distrito Judicial de Tlalnepantla 

con residencia en Naucalpan de Juárez, Estado de México, para 

los efectos precisados en la parte final de esta ejecutoria. 

Notifíquese; y, envíese testimonio al órgano jurisdiccional de 

su origen y en su oportunidad archívese el expediente como 

asunto concluido, previas las anotaciones pertinentes en el libro 

de gobierno correspondiente. 

Con fundamento en el artículo 192, párrafo segundo de la 

Ley de Amparo vigente, requiérase a las autoridades 

responsables para que dentro del plazo de tres días, más la 

prórroga que en su caso resulte procedente, informe sobre el 

cumplimiento que se dé al fallo en cuestión, apercibida que de no 

hacerlo, así sin causa justificada, se le impondrá una multa de 

cien a mil Unidades de Medida y Actualización al momento de 

realizarse la conducta sancionada, como lo prevén los artículos 

238 y 258 de la citada ley y se remitirán los autos a la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación, para los efectos previstos en 

dichos numerales.

Así, lo resolvió el Segundo Tribunal Colegiado en Materia 

Civil del Segundo Circuito, por mayoría de votos de los Señores 

Magistrados Presidente José Antonio Rodríguez Rodríguez y 

Juan Carlos Ortega Castro, en el sentido de conceder el amparo, 

contra el voto en contra del Magistrado Juan Jaime González 

Varas quien emitió un voto particular, siendo relator el último de 

los nombrados y habiéndose acordado en sesión pública al 

Magistrado Juan Carlos Ortega Castro realizar el engrose 

conforme a las consideraciones de la mayoría, quienes firman con 

el Secretario de Acuerdos Licenciado Armando Gil Montes de 

Oca, que autoriza y da fe.
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MAGISTRADO PRESIDENTE:

JOSÉ ANTONIO RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ.

MAGISTRADO PONENTE:

JUAN CARLOS ORTEGA CASTRO.

MAGISTRADO

JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS

SECRETARIO DE ACUERDOS.

LIC. ARMANDO GIL MONTES DE OCA.

El secretario de acuerdos hace constar y - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - C E R T I F I C A: - - - - - - - - - - - - - - -

Que ésta es la última foja correspondiente a la ejecutoria 

pronunciada el treinta de julio de dos mil veinticinco, en el juicio de 

amparo directo 45/2025, promovido por  *** ***** ***** ****, 
en el que se concedió el amparo solicitado.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADO ARMANDO GIL MONTES DE OCA
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Asimismo, el suscrito Secretario de Acuerdos del Segundo 

Tribunal Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, HACE 
CONSTAR: que la presente ejecutoria del juicio de amparo directo 

45/2025 se firmó de manera electrónica, el veintinueve de agosto 

de dos mil veinticinco, dentro del término que señala el artículo 

184 de la Ley de Amparo; lo anterior de conformidad con el 

Acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura Federal, 

que abroga los acuerdos de contingencia por COVID-19 y 

reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones relativas a la 

utilización de medios electrónicos y soluciones digitales como ejes 

rectores del nuevo esquema de trabajo en las áreas 

administrativas y órganos jurisdiccionales, y con fundamento en el 

artículo 22 del Acuerdo General 12/2020, del Pleno del Consejo 

de la Judicatura Federal, que regula la integración y trámite del 

expediente electrónico y el uso de videoconferencias en todos los 

asuntos competencia de los órganos jurisdiccionales a cargo del 

propio Consejo.- Doy fe.

SECRETARIO DE ACUERDOS

LICENCIADO ARMANDO GIL MONTES DE OCA.
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VOTO PARTICULAR QUE FORMULA EL 
MAGISTRADO JUAN JAIME GONZÁLEZ 
VARAS EN EL AMPARO DIRECTO 
45/2025

En sesión celebrada el 28 de agosto de 2025, por mayoría de votos, en 

el presente asunto se determinó otorgar el amparo a la parte quejosa 

para el efecto de que la autoridad responsable deje insubsistente la 

sentencia reclamada y, respecto de una notificación notarial, se 

considere que fue ilegal. 

La premisa fundamental que sustenta el fallo radica en considerar que 

la notificación que se efectuó en la caseta de vigilancia de un 

fraccionamiento, aun cuando existe constancia de que no se dio 

autorización a la notificadora para acceder, no se dio en términos de la 

normativa que lo regula. Lo anterior, porque no existió cercioramiento 

de que se trataba del domicilio, aunado a que el encargado de la 

caseta no es “empleado o dependiente” de la persona buscada. 

No compartí la decisión judicial del tribunal, pues como se establecía 

en el proyecto originalmente presentado, en mi opinión, en el caso 

concreto, la notificación sí cumple con lo dispuesto en el artículo 104 

de la Ley del Notariado del Estado de México. Las razones que 

sustentan mi voto particular se enuncian a continuación: 

En mi carrera como juzgador federal he visto todo tipo de prácticas: de 

quienes hacen lo posible para que las personas demandadas no sean 

“realmente” (válidamente) notificadas simulando actos; como otras, de 

quienes son demandadas evitando recibir las notificaciones para no 

enfrentar sus obligaciones. Ninguna de dichas prácticas enaltece la 

abogacía, pues son contrarias a un sentido colectivo de justicia donde 

participamos todas las partes y de quienes estamos involucrados en la 

labor jurisdiccional. 

Siempre he considerado que el análisis de las notificaciones admite 

pasar por un tamiz de razonabilidad atendiendo a las circunstancias 

concretas de cada caso que llega a los tribunales. No es lo mismo el 

tipo de notificación de que se trata, ni el contexto; de manera que 

cuando haya varias posibilidades de aplicación en el margen de la ley y 
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conforme a los requisitos que se establezcan en las normas 

respectivas, deben tomarse en cuenta todas esas circunstancias. 

En ello radica orientar mejores prácticas para la administración de 

justicia tanto por parte de quienes se dedican al litigio como de quienes 

participamos en la labor de emitir sentencias. La Constitución federal 

establece una obligación a cargo de las personas juzgadoras de 

privilegiar la solución del conflicto sobre los formalismos 

procedimentales. Aunque poco se habla de la otra cara de la moneda, 

dicho principio, a mi parecer, tiene una corresponsabilidad pública en el 

ejercicio del litigio de no apostar a formalismos, muchas veces 

forzados, para retardar la resolución de los asuntos. 

En el fondo, además de la legalidad y la certeza jurídica, el derecho 

protegido en una correcta notificación es una tutela judicial efectiva a 

través de todas sus vertientes como el debido proceso, el acceso a la 

justicia y una defensa adecuada. Permite que las personas tengan 

conocimiento del litigio del que son parte y tomar acción sobre su 

defensa. 

Un estándar rígido sobre la manera en que se practican las 

notificaciones también pone en riesgo los procesos de ejecución de 

sentencias y determinaciones judiciales, erosionando así la legitimidad 

de la administración de justicia con prácticas litigiosas que no se 

orientan a discutir los problemas sustantivamente, sino a aplazar y 

evitar que sean analizados en el fondo.

En el caso específico lo primero es el contexto. La notificación de que 

se trata recae sobre diversos instrumentos notariales que dan cuenta 

del incumplimiento de la obligada principal y de la calidad garante de la 

quejosa en el presente juicio. Sin embargo, obran en el expediente 

diversas actuaciones que, inclusive sin considerar dicha notificación, 

pueden constituir prueba indiciaria sobre su conocimiento. 

Además, se advierte que las notificaciones del expediente se han dado 

“con barreras de acceso generadas”; es decir, sin la colaboración del 

fraccionamiento para su ingreso. Por ejemplo, en la notificación del 

especial hipotecario se advierte la siguiente leyenda: “al haber intentado 

constituirme en diversas ocasiones, pues dado que el acceso a dicho domicilio 

se encuentra privado en un acceso peatonal y un acceso vehicular por el Club 
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de Golf el cual cuenta con tres plumas de acceso en diferentes puntos sobre un 

mismo camino, y en las que en repetidas ocasiones el mismo personal de 

seguridad me confirmó que ahí puede ser localizada la persona buscada, por 

lo que con ayuda de los oficiales que me acompañan logro ingresar […]”. 

Notificación que finalmente se fijó por instructivo. Considero que todo 

este contexto no puede pasar desapercibido. 

Específicamente en lo que hace a la notificación materia del amparo, 

tenemos que el artículo 104 de la Ley del Notariado del Estado de 

México establece lo siguiente:

Artículo 104. -Las notificaciones que la Ley permita hacer por medio 

de notario, las hará personalmente en el domicilio de quien deba ser 

notificado y si éste no se encuentra, la hará con la persona que esté en 

el domicilio, por medio de instructivo que contenga relación sucinta del 

objeto de la notificación, cerciorándose previamente de que la persona 

tiene su domicilio en el lugar donde se le busca, haciéndose constar el 

nombre, si lo diera, de la persona que recibe el instructivo. Si no se 

encontrara a ninguna persona en el domicilio señalado, el notario 

practicará la notificación mediante instructivo que fijará en la puerta u 

otro lugar visible del domicilio, conjuntamente con el documento a 

notificar. Cuando el domicilio del notificado se localice en otra entidad 

federativa, las notificaciones se podrán realizar por correo certificado 

con acuse de recibo o por algún otro medio indubitable.

En mi opinión la notificación resulta legal, ya que, según el contenido 

de la razón notarial de notificación, se desplegaron diversas acciones 

con el objeto de constituirse en el domicilio de la buscada a efecto de 

practicar la notificación. Al respecto, se refirió que se cercioró del 

mismo y así aconteció. 

Se dio cuenta de que no le dieron autorización para acceder, ni para 

que se le recibiera documentación, entonces, se razonó que como se 

encontraba en la entrada del domicilio buscado, con fundamento entre 

otros en el artículo 104, de la Ley del Notariado del Estado de México, 

fijó en la puerta del acceso peatonal del fraccionamiento donde se 

encuentra el domicilio indicado, un tanto del instructivo respectivo.

En esas condiciones, se concluyó la diligencia, ello en seguimiento a lo 

ordenado por el aludido numeral, por lo cual se puede concluir que tal 
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notificación fue realizada en términos de la normativa que la regula, ya 

que lo trascendente es que existió cercioramiento de actuar 

efectivamente en el domicilio de la buscada; de ahí que consideré que 

resultaba infundado el concepto de violación.

Finalmente, considero que la norma debe ser interpretada en su 

contexto. Me queda claro que las casetas de vigilancia son áreas de 

uso común. También que los empleados de esa caseta no guardan 

relación con los condóminos. Sin embargo, desde mi perspectiva, la 

norma no exige relación de dependencia al grado que quedó plasmado 

en la sentencia12, sino solo habla de “persona que esté”. Y, por otro 

lado, las casetas de vigilancia, aun siendo espacios de área común, 

constituyen la entrada (general) al domicilio. Máxime cuando quedó 

debidamente certificada la negativa u oposición a permitir el acceso. 

De lo contrario, también pondríamos cargas desproporcionadas a las 

notificaciones notariales restándoles practicidad, como el hecho de 

usar la fuerza pública en todo momento frente a fraccionamientos o 

condominios reticentes a permitir la entrada. 

Por las razones antes expuestas y al considerar que el concepto de 

violación resulta infundado, voté en contra de la propuesta modificada y 

formulo el presente voto particular. 

MAGISTRADO JUAN JAIME GONZÁLEZ VARAS

12 Por ejemplo, otras legislaciones aceptan expresamente que las notificaciones 
notariales se practiquen por conducto de la persona que se encuentre en el lugar o 
que preste sus servicios para el edificio o conjunto de que forma parte el inmueble. 
Véase al respecto la Ley del Notariado para el Distrito Federal y la tesis I.12o.C.7 
C (10a.) de rubro: NOTIFICACIÓN NOTARIAL. EL ARTÍCULO 130 DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL DISTRITO FEDERAL, APLICABLE PARA 
LA CIUDAD DE MÉXICO, QUE FACULTA AL NOTARIO PARA 
PRACTICARLA POR CONDUCTO DE LA PERSONA QUE SE ENCUENTRE 
EN EL LUGAR O QUE PRESTE SUS SERVICIOS PARA EL EDIFICIO O 
CONJUNTO DEL QUE FORME PARTE EL INMUEBLE, NO VIOLA LOS 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE SEGURIDAD Y CERTEZA JURÍDICAS.
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aEl veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, el licenciado Armando Gil

Montes de Oca, Secretario(a), con adscripción en el Segundo Tribunal
Colegiado en Materia Civil del Segundo Circuito, hago constar y certifico que
en esta versión pública no existe información clasificada como confidencial o
reservada en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la
Información Pública. Conste.


